
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 
 

Carrera 23 No. 39-22 Tel. 7421351 E-mail: 
j01cmpalcalarcá@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Calarcá, Quindío diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
 

Interlocutorio.  02.10.20.115-270-30-0160 
Rad. 631304003001-2020-00198-00 
 

Inscrita como se encuentra la medida cautelar de embargo y secuestro que recae 
sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-32886 se 
dispone su SECUESTRO. Así, de acuerdo con lo decidido por la Sala Disciplinara 
del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y a lo establecido en el artículo 
38 del Código General del Proceso, se dispone COMISIONAR al señor ALCALDE 
MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO para que lleve a cabo la diligencia de 
secuestro.  

Se designa como secuestre al señor Jaime Londoño Jaramillo, quien se localiza en 
la Calle 23 No. 13-48 Apto 201 Armenia, Quindío Tel. 7341533 – 3103920086, e-
mail: jaimetijeros@hotmail.com y hace parte de la lista de auxiliares de la justicia de 
que dispone el despacho, advirtiéndose al comisionado que este sólo podrá ser 
relevado por las razones expuestas en el C.G.P., y cuyo nombramiento será 
notificado conforme lo estipula el artículo 49 ibidem. Así mismo, se le harán las 
previsiones y advertencias establecidas en la ley.  

Como honorarios al secuestre se fijó la suma de 9 SMLDV, los cuales deberán ser 
cancelados en el acto por la parte interesada.  

Líbrese el respectivo despacho comisorio.  

Conforme consta en la anotación No. 9 del folio de matrícula, se ordena requerir al 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO – CARLOS LLERAS RESTREPO en calidad 
DE ACREEDOR HIPOTECARIO, conforme a escritura pública No. 189 del 17 de 
febrero de 2015 para que haga valer su crédito sea o no exigible ante el mismo juez, 
bien sea en proceso separado o en el que se les cita, dentro de los veinte (20) días 
siguientes a su notificación personal que de este auto se le hace, de conformidad 
con el Art. 462 del C.G.P. La notificación se llevará a cabo de conformidad con lo 
previsto en la ley.  

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
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